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FONDO DE JERARQUIZACION

NUEVA CALIFICACIÓN

Atento este nuevo período de calificaciones en marcha la Mesa Directiva Nacional comunica que:

1- La AFIP ya ha dado pautas concretas para la nueva evaluación de todos los agentes.

2- El período de evaluación es desde el 1º de marzo de 2003 hasta el 29 de febrero de 2004.

3- La evaluación la realizará el Área donde el agente se hubiese desempeñado sus últimos dos meses de trabajo efectivo o 40 días hábiles.
4- La primera y segunda Etapa del proceso de evaluación abarcan desde el 30 de marzo hasta el 23 de abril del corriente año, siendo ésta última la fecha límite para el envío de las evaluaciones definitivas a la Dirección de Personal (División Control de Asistencia y Desempeño - Sección G).

5- La tercera y cuarta Etapa del referido proceso, que son las de Evaluación Definitiva y Entrevista y Notificación respectivamente, abarcan desde el 28 de abril hasta el 14 de mayo del corriente año.

6- La nueva calificación tiene vigencia a partir del 1º de abril de 2004, percibiéndose la misma el día 15 de mayo de 2004.

También es dable recomendar a las jefaturas intervinientes que procedan a evaluar a cada uno de los agentes a su cargo en forma consciente y objetiva, teniendo en cuenta el real desempeño durante todo el período calificable, evitando así cometer injusticias que sólo conducen a la interposición de posteriores recursos y a la disminución en el rendimiento laboral, por la falta de valoración de las funciones cumplidas.

Además, se debe dar cumplimiento a lo indicado en el Art. 10 de la Disposición 442/99 que expresa que: una vez definida la evaluación, y con anterioridad a la fecha prevista para la efectivización del primer pago, la jefatura directa se reunirá con cada agente que haya evaluado con el objeto de comunicarle el resultado de la evaluación, exponer los fundamentos de su decisión y acordar las acciones futuras tendientes a mejorar su desempeño. Al término de la reunión le deberá entregar al agente calificado una copia de su planilla individual, notificándole de su contenido. 

Por lo expuesto anteriormente, y debido a que en calificaciones anteriores los agentes no fueron notificados en tiempo y forma, el Plenario de Secretarios Generales y la Mesa Directiva Nacional han dispuesto que, de no cumplirse con la directivas vigentes en la Disposición 442/99 y sus modificatorias, procederá a denunciar todo hecho irregular que este proceso origine.     

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 14 de abril de 2004

MESA DIRECTIVA NACIONAL

